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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gacela del 10 de Junio. J

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑOR: Desde que se creó por de
creto de 3 de Noviembre de 1856 la 
Comisión general de Estadística del 
Reino ha mostrado este centro direc
tivo constante y laudable empeño en 
formular un plan que bajo un criterio 
científico reúna y clasifique, con la 
unidad y armonía que esta clase de 
servicios requiere, cuanto se relaciona 
por diversos conceptos con el movi
miento y progreso de la población en 
todo el territorio nacional.

Proponiéndose el Gobierno en su 
consecuencia y en primer término ob
tener el censo exacto y verdadero de 
los habitantes de España, organizó 
los elementos necesario!» para adqui
rir ese dato fundamental que había de 
proporcionarle el conocimiento de los 
demás que la Estadística aprecia, y 
sin el cual es imposible administrar 
bien el Estado, cuyos altos intereses 
exigen en el actual período de la civi
lización que sean ciertas las noticias 
.que se habían reunido por los dife
rentes centros oficiaie.s, sujetas hasta 
ahora á sensibles errores en sus cál
culos y en la aplicación del sistema 
económico. .

El censo verificado en 1857, respecto 
á los antecedentes que sobre la mate
ria existían, fué un gran adelanto y 
una prenda de legítimas esperanzas 
para el porvenir. Fijado el punto de 
partida, establecida la base, no era 
dudoso qué con el estudio y la expe
riencia, el empeño constante de los 

unos y la cooperación activa de todos, 
poco á poco se iria alcanzando el per
feccionamiento posible: que en esta 
clase tie trabajos, como oportunamente 
observaba la Comisión de Estadística 
al someter á definitiva aprobación el 
censo referido, no se adquiere pose
sión sino con el tiempo, ni se ade
lanta sino con la perseverancia, ni se 
depura la verdad sino con las com
probaciones.

Para lograr en parte estas venta jas 
se emprendió un recuento general tres 
años despues, en 1860, que rectificó 
y mejoró el anterior censo. Los pri- 
meros pasos eran fecundos; pero no 
podrán serlo tanto como conviniera 
para llegar al fin deseado, pues en 
estos ensayos es forzoso proceder con 
lentitud para evitar entorpecimientos, 
gastos excesivos y tra.stomos impre
vistos por la falta de práctica y de 
recursos cooperativos,

El carácter de los censos, la movi
lidad de los hechos que en esas com
pilaciones se recogen y anotan, el ob
jeto que se proponen y las necesidades 
que han de satisfacer son otras tantas 
razones que determinan su repetición 
en períodos marcados, de tal duración 
empero que ofrezcan importancia real 
las modificaciones que desde una á 
otra publicación ocurran,' Estos pe
ríodos debian ser de cinco en cinco 
años, según lo dispuesto por decretos 
tie 30 de Setiembre de 18.58 y 12 de 
Junio de 1863; pero atendiendo á con
sideraciones de gran peso y á la prác
tica de los países donde las investiga
ciones esladí-ticas se han perfeccio
nado más, se dispuso por otro decreto 
de 30 de Noviembre de 1864 que en 
lo sucesivo los recuentos generales de 
la población se verificarán cada 10 
años. Por esta razón corresponde al de 
1870 el proyectado para 1865,

La conveniencia de repetir un em
padronamiento general dentro del 
Corriente año es de todos reconocida, 

y no cree necesario encarecería el Mi
nistro que suscribe. En el período 
trascurrido desde i860, no sólo se ha
brán verificado esos cambios y modi
ficaciones consiguientes al desarrollo 
natural y progresivo de la población, 
que importa demostrar por medio del 
nuevo recuento y el detallado estudio 
que la formación del censo supone, 
sino que se ha realizado una trasfor
mación política de gran trascenden
cia por virtud de la gloriosa yjusti- 
ficada revolución de Setiembre de 1868, 
que ha variado las condiciones sociales 
mejorando esencialmente la vida po
lítica de la nación, y modificando en 
un sentido favorable al órden el espí
ritu de nuestra organización adminis
trativa, Conviene, por tanto, llevará 
cabo la obra del censo, ajustándola á 
los principios proclamados por la re
volución yá las necesidades del país, 
qoe el Gobierno no puede ménos de 
atender.

Considera, sin embargo, oportuno 
el Ministro que suscribe, para no mal
gastar fuezas ni recursos, conformán
dose con la opinion de la Junta ge
neral de Estadística, limitar la in- 
yestig-acion á los datos y noticias 
fundamentales, sin perder de vista ¡os 
adelantos de la ciencia y los acuerdos 
de los Congresos intemaeionales de 
Estádísiica; abandonando por ahora 
otro.s qM.„ aun cuando de suma impor
tancia, son de difícil logro y de du
dosa exactitud. Las innovaciones que 
se proponen, esto no obstante, no son 
escasas: se aspira á obtener grandes 
ventajas sobre los anteriores censos, 
así por el mayor número de las noti
cias como re.specto á su exactitud; 
tant<) por la claridad como por la ex
tension de las clasificaciones, procu
rando siempre relacionar los datos 
entra sí para mayor precision del con
cepto estadístico y conocimiento más 
profundo de los hechos que se inves
tigan.

Desde 1857 se conoció la utilidad de 
distinguir á los habitantes por sus con
diciones respecto al punto jdonde se 
empadr cnaban, determinando si la 
presencia y la permanencia son acci
de niales o habituales, de hecho ó de de
recho; pero ni en el censo que en dicho 
año se realizó, ni en el recuento de 
1860, pudo obtenerse ese, resultado 
siendo preciso aplazar el propósito’ 
para los sucesivos. Llegado es el caso 
de intentarlo: hora es sin duda de 
acometer tal empresa, que si por lo 
complicada y nueva cu nuestra’ patria 
parece difícil, podrá con lodo termi
narse felizmente merced á la constan
cia del Gobierno de V. A., auxiliado 
por la ilustración mayor del país y el 
celo creciente de los funcionarios pú
blicos que más ó ménos directamente 
han de intervenir en la obra, á 
quienes de seguro no arredrará el tra
bajo para que esta sea tan perfecta 
como la época reclama.

El Gobierno no vacila en acometer - 
la con empeño, y se promete realizaría 
oportunamente allanando obstáculos 
y dictando disposiciones para el me
jor logro de sus fines.

El sistema de inscripción nominal y 
simultanea, aconsejado por los esta
distas y seguido en las dos obras censa
les de que se ha hecho mérito, conti
nuará aplicándose con una ampliación 
importante sin embargo.-Las cédulas 
permiten anotar por hogares y fami
lias ácuantos individuos, sea cual fuere 
su condición relativamente al domici
lio, se encuentren en un punto dado 
en el momento del recuento; pero ni 
por su estructura ni por la aglomera
ción de los inscritos bajo distintos con
ceptos y en diversas circunstancias 
facilitan las clasificaciones que luego 
hayan de formarse, descomponiendo 
dichas cédulas, ni mucho ménos sumi
nistrar el verdadero conocimiento y 
la ekpresion exacta de los habitantes 
de hecho y de derecho que á cada
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punto correspondan. Un medio ocurre 
para evitar los inconvenientes y alle
gar la seguridad y perfección que se 
anhela: tal es el de variar el contenido 
de las cédulas en hojas individuales, 
donde cada inscrito tenga su filiación 
aparte, que puedan cornbinarse sin 
confusion, y que descubran á simple 
vista el sexo y estado civil de las per
sonas, conceptos que en toda clasifica
ción deben resallar y de los que nin
gún estado referente á población debe 
prescindir.

Otro detalle de importancia suma, 
aunque de trabajo y dific^tades sin 
cuento, es el que se refiere á la clasi
ficación de los habitantes por su pro
fesión, oficio, ejercicio y empleo. En 
Ias naciones más adelantadas se han 
hecho laudables esfuerzos para llegar 
á una perfección de que aun se está 
lejos. En la nuestra, dos veces inten
tada la empresa, en 1857 hubo que 
abandonaría por completo, y en 1860 
se redujo á tan estrechos límites, que 
apénas ofrece alguna utilidad el resul
tado que se obtuvo. Las noticias indi
cadas son de gran valor estadístico; se 
prestan á consideraciones y aplicacio
nes de trascendencia; contribuyen al 
conocimiento más profundo de la po
blación, apreciando sus recursos y ne
cesidades, y enriquecen las páginas de 
un censo que no ha de limitarse á la 
simple enumeración de los hechos, sino 
que debe extenderse á estimar su na
turaleza, su carácter y sus condiciones.

Atento el Gobierno á todo lo que 
sea perfeccionamiento y progreso, 
hoy que nueva y más expedita senda 
se ha habierto al desarollo de la Es
tadística, y que las necesidades públi
cas se manifiestan en su carácter com
plejo, se propone en el próximo re
cuento trabajar sin descanso para ob
tener clasificaciones profesionales ex
tensas y expresivas. Se abstiene, sin 
embargo, de trazarías de antemano, 
prefiriendo, como más fácil y 'fecundo 
procedimiento, reunidos lodos los da
tos, disponerlas luego con espacio y 
unidad en cuadros extensos y orde
nados.

Tales son los principales puntos que 
el empadronamiento próximo debe 
comprender, y que si V. A. se digna 
aprobar el adjunto proyecto de decee- 
to se explanarán minueiosamente por 
medio de reglamentos é instrucciones 
teniendo en cuenta las bases de los 
anteriores, utilizando la experiencia 
adquirida, el concurso de las Autori
dades civiles, militares y eclesiásticas, 
así como el de todos los funcionarios 
administrativos, y aprovechando la 
cooperación de lodos los ciudadanos 
y cuantos recursos puedan contribuir 
al éxito de la empresa.

Fundado en estas consideraciones 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. A. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Juniode 1870.—El Mi
nistro de Fomento, José Echegaray.

DECRETO.

Como Regente del Reino, y aten
diendo á las razones que de acuerdo 

con el Consejo de Ministros me ha ex
puesto el de Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El nuevo censo de 

población, que en el territorio espa
ñol de la Península é islas adyacentes 
debe hacerse en el corriente año de 
1870, según lo dispuesto en el decreto 
de 30 de Noviembre de 1864> se veri 
ficará en el día que al efecto se fije 
con 11 debida oportunidad.

Art. 2.“ ,La inscripción tendrá lu
gar por empadronamiento nominal y 
simultáneo.

Art. 3.0 Se establecerán las dos 
grandes clasificaciones de los habitan
tes .por la presencia de hecho en el 
punto de la inscripción y por su domi
cilio legal.

Art. 4.” La inscripción se hará, 
no solamente por medio de cédulas 
comprensivas del hogar y la familia, 
sino tambien con el auxilio de hojas 
individuales que, por su estructura y 
colores, distingan fácilmente el sexo 
y estado civil de los inscriptos, y con
tribuyan á la determinación más 
exacta del domicilio y á otras clasifica
ciones y combinaciones importantes.

Art. 5.° Para los efectos de la ins
cripción, se dividirá el territorio de 
suerte que, no solo se obtenga el nú
mero de habitantes de cada distrito 
municipal en globo, sino tambien en 
grupos fraccionados hasta su menor 
expresión.

Art. 6.° Se procurará obtener con 
la mayor claridad y exactitud noticias 
detalladas sobre la ocupación, profe
sión, ejercicio, empleo y oficio de los 
inscritos a fin de establecer cou orden 
melódico las clasificaciones convenien
tes de estos preciosos datos estadísticos.

Art. 7." Se procurará, en cuanto 
1 posible sea, la cooperación activa de 

todos los ciudadanos para la mas eco
nómica, fácil y fecunda realización del 
empad roña miento.

Art. 8. Todo.s los habitantes, sin 
excepción, así nacionales como extran
jeros, serán empadronados en la ca,sa 
ó paraje en que pernoctaren el dia 
de la inscripción, cualquiera que sea 
su naturaleza, vecindad ó domicilio.

Art 9.^ Para dirigir, inspeccionar 
y ejecutar en su caso las operaciones 
censales se establecerán Juntas de cen
so de población en las capitales de pro
vincia, presididas por los Gobernado
res civiles; en los pueblos cabezas de 
partido judicial por los Jueces de pri
mera instancia, y en las cabezas de 
distrito municipal por los Alcaldes po
pulares.

Art. 10. Verificada la inscripción, 
se hará el resumen en el Municipio, el 
partido y la provincia por suí juntas 
respectivas.

Art. 11. Todos los resúmenes per
fectamente Oí denados se remitirán al 
Ministerio de Fomento por las Juntas 
provinciales respectivas en un plazo 
breve, acompañando como compro
bantes de la exactitud de aquellos las 
cédulas de inscripción y las hojas ín- 
dividuale?.

Art. 12 La inscripción y remisión 
de las cédulas, hojas individuales y '

resúmenes de todas clases se costearán 
por el Tesoro público; los demás gas
tos que el empadronamiento ocasione 
en los pueblos se satisfarán del presu
puesto municipal respectivo, y losque 
se originaren de la remisión de resú
menes municipales y formación de los 
de partido y de provincia se cubriián 
del presupuesto provincial.

Art. 13. Serán castigados con ar
reglo á las leyes las personas que en 
la redacción de las cédulas ó en la 
formación y remisión de los resúme
nes cometan algún delito ó falta por 
malicia ó negligencia culpable.

Art. 44- Po** el Ministerio de Fo
mento se expedirán las instrucciones 
convenientes y las prevenciones de 
ejecución necesarias al mejor resulta
do de los trabajos censales.

Art. 15, Este decreto y las instruc
ciones á él consiguientes se comuni
carán por los diferentes Ministerios 
á las respectivas dependencias con las 
órdenes oportunas á fin de que las Au
toridades civiles, militares y eclesiásti
cas, y los empleados públicos de cual
quier clase que fueren, los cumplan 
en la parte que les concierna, y pres
ten á las Juntas y funcionarios encar
gados de la formación del censo todos 
los auxilios que les fueren reclamados.

Madrid 7 de Junio de mil ochocien
tos setenta =Francisco Serrano.=El 
Ministro de Fomento, José Echegaray.

SEGUNDA SECCION.

NuM.771,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Bonifacio Baquero, 
natural de Nava de la Libertad, cuyas 
señas y ropas de vestir se expresan á 
continuación, poniéndole á disposición 
de mi autoridad caso de ser habido.

Valladolid 25 de Junio de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de Boni/acio Baquero.

Edad 20 años.
Estatura 5 piés.
Golor trigueño y ojos vizcos.
Viste pantalón negro de paño.
Chaleco entre castaño.
Chaqueta nueva de paño.
Sombrero ongo negro.
Zapatos gordos blancos con ta

chuelas.

NüM. 770.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 

de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de un rostrillo de plata la
brada, roto en la parte inferior del 
lado derecho, sostenido por medio de 
un alambre dorado, adornado con pie- 
drecitas en número de 30 ó 32 ver
des, azules y encarnadas, algo caido 
su color y todas engarzadas por medio 
de goznes de plata; un ramito del 
mismo metal con cuentecitas de coral 
fino; entre uno y otro pesan inedia 
libra poco más ó ménos; deteniendo 
las personas á quien se ocupen aque
llos efectos y pouiéndoles con los mis
mos a mi disposición á los fines que 
corresponda.

Valladolid 25 de Junio de 1870.— 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

NuM. 768.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de una pollina cuyas señas 
se expresan á continuación, que de la 
pertenencia de Gertrudis Diez, fué ro
bada en el pueblo de Valdecanos la 
noche del 14 del actual; poniéndola á 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Peñafiel caso de ser ha
bida, cón la persona á quien se ocupe.

Valladolid i?5 de Junio de 1870 = 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de la pollina.

. De poca alzada, edad 7 años, pelo 
rucio, cola corta, herrada de las ma
nos, con albarda bastante usada con 
varios remiendos y cabezada de cor
rea.

TERCERA SECCION.

Don Áíi^uel Gil y f^ar^as, Jaez de pri
mera instancia del distriio de la .Au
diencia de esta Ciudad de B'alladolid.

Por el presente hago sabed Que á 
virtud de demanda egecutiva promo
vida por D. Ignacio María Ibarra y 
Pesquera, vecino de esta capital, con
tra D. Francisco Miguel Perillán, su 
convecino, sobre pago de tres mil es^ 
cudos, se vende en pública subasta de 
la pertenencia de este, una casa situa
da en el casco de la misma y su calle 
de la Libertad, señalada con el número 
ocho; que linda por la derecha de su 
entrada con otra del D. Ignacio María 
Ibarra, por la izquierda otra de Don 
Benito Martinez Jover y por el testero 
ó espalda con otras de D. Julián Me
dina, D. José Salvador Ruiz y Don 
Eusebio Lefret: la figura de su planta 
es un polígono regular de nueve lados 
que mide de superficie cuatro mil 
quinientos cuarenta y un pies, equiva
lentes á trescientos cincuenta y dos 
métros cincuenta y cinco decímetros
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cuadrados; -la cual ha sido tasada en 
veintidós mil cuatrocientos veintiocho 
escudos ochocientas milésimas á dedu
cir cargas; y estando señalado su re
mate para el dia diez de Agosto pro
ximo y hora de las once de su maña
na en las Casas consistoriales de esta 
capital, he dispuesto se haga notorio 
por medio de los oportunos edictos 
a donde podrán concurrir los licita
dores.

Dado en Valladolid á veintidós de 
Junio de mil ochocientos setenta.=9 
Miguel Gil y Vargas.=Por mandado 
de S» S., Bonifacio Oviedo.

NuM. 707.

Don Manuel Prieto Getino, Jaez de pri
mera instant ia de esta ciudad de Pa
lencia ÿ su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Jacinto Brezmes Buiz, na
tural de Berrueces, vecino de Capillas^ 
con residencia en la villa de Madrid, 
de estaelo casado, de treinta y cinco 
años de edad, de oficio agente comer
cial, para que dentro del término de 
veinte dias comparezca en este Juzga
do, para hacerle saber una providen
cia dictada en causa criminal; pues de 
no hacerlo pasado dicho término le 
parará perjuicio.

Dado en Palencia á trece de Junio 
de mil ochocientos setenta.^Manuel 
Prieto Get¡no.=:Pür su mandado, Ju
lián Rojo.

QUINTA SECCION.

Noji. 736.

.dyuntamienío constitucional de 
Mota del Marqués.

Por acuerdo del Ayuntamiento y do
ble número de mayores contribuyen
tes, se anuncian vacantes las plazas de 
Médico y Cirujano titulares de pri. 
mera ó segunda ciase este último para 
su provision en propiedad para la 
asistencia de 160 familias pobres, con 
la obligación de hacer á los enfermos 
dos visitas diarias y mas si la necesi- 
datl lo exigiera, por las dotaciones 
anuales que recibirán los que sean 
agraciados de doscientos cuarenta es 
cudo.s el de medicina, y ciento sesenta 
el de cirujía, pagados por trimestres 
vencidos del fondo municipal.

Los asp¡rante,s presentarán sus soli
citudes documentadas en el improro- 
gable término de veinticinco dias, á 
contar desdé la fecha en que se inserte 
este anuncio en el Boletín q/ieial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, de- 
viendo advertir á los aspirantes que 
en esta villa hay residentes dos Licen
ciados en Medicina y Cirujía para que 
lo tengan asi entendido, teniendo pre
sente que la población consta de 428 
vecinos, y el resto de los demás veci
nos se entenderá la asistencia por 
igualas particulares que harán con los 
mismos.

Mota del Marqués 28 de Mayq t|e 
1870 =El Alcalde, Manuel Cirajas.= 
El Secretario, Toribio Marquiez.

NuM. 753.

Ayuntamiento constitucional de la Seca.

Durante el plazo que ya espiró de 
un mes porque se anunció la vacante 
de Secretario de esta corporación, se 
presentaron como aspirantes los suge- 
los “ignientes:

D. Vicente Romero Gutiérrez, aspi
rante al notariado y Secretario del 
Ayuntamianto de Villanueva de los 
Ca baberos.

D. Saturnino Palanco, cesante de 
Gobernación y vecino de Madrid.

D. Fernando de Bedoya, tambien 
cesante y vecino de Madrid.

D. Francisco Lorenzo Lorenzo, ex
secretario del Ayuntamiento de Medi
na del Campo, Notario eclesiástico y 
Secretario del Juzgado de paz de la 
misma villa.

D. Miguel Pedrosa Iglesias, domici
liado en Valladolid, empleado cesante 
del ferro-carril del Norte y aspirante 
á perito mercantil.

D. Manuel Rodríguez Moriñigo, ve
cino de San Miguel de la Ribera, parti
do de Fuentesaúco, y ex-Secretariodel 
Ayuntamiento de dicha villa de San 
Miguel.

D. Damaso Gil Carrascal, aspirante 
al notariado y Secretario del Ayunta
miento de Villavaquet ¡n.

Y en cumplimiento del art. 101 de 
la ley municipal, se anuncian los nom- 
bre.s de dichos pretendientes por tér
mino de quince dias, en ej cual se re
cibirán las reclamaciones que puedan 
presentarse contra la aptitud legal de 
dichos pretendientes.

La Seca 20 de Junio de 1870.=E1 
Alcaide Presidente, Valentin Bayoii.

NuM. 686.

Compañía del Canal de Castilla.

DIRECCION LOCAL.

La Compañia del Canal de Castilla, 
autorizada competentemente por dis 
posicione.s superiores para el corte de 
aguas del canal, con el objeto de que en 
el plazo fijado por la Dirección general 
de obras públicas, se egecuten las lim
pias y demás obras de reparación que 
sean necesaiias, ha determinado que 
la expresada operación tenga efecto el 
1." del próximo mes de Julio en los 
tre.s ramales del Norte, Sur y Campos'

Lo que se anuncia al público para 
su debido conocimiento.

Valladolid 7 de Junio de 187O.=El 
Director Local, Diego Fernandez Se
gura.
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NuM. 752.

Ayuntamiento constitucional de Zaratan.

Espirado el plazo de 30 dias porque 
se anunció la vacante de la Secretaría 
de e,sta corporación, se han presentado 
como aspirantes á ella el Licenciado 
D. Julián Cernuda v Cernuda, de esta 
vecindad y D. Vicente Revilla, vecino 
de Castrejón.

Y en cumplimiento del art. 101 de 
la ley municipal vigente, se anuncia 
en el Boletín q^clal por término de 
quince dias durante el cual se recibi
rán en esta Alcaidía las reclamaciones 
queconlra la aptitud legal de los aspi
rantes se presenten.

Zaratan 18 de Junio de 187O.==E1 
Alcalde, Feliciano Briso Montiano.
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Nun. 714.

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA.

CIRCULAR.

Próximo à cumplirse el segundo semestre del actual año económico^ eù el que el Inspector del ramo tiene que remitir á la Ilma. Di
rección general los estados de lo consignado para todas las atenciones de primera enseñanza y de estar ó no satisfechas estas cón arreglo 
á los datos existentes en esta Secretaría, se previene á los señores Alcaldes para que estos á su vez lo hagan á los Maestros públicos de 
ambos sexos á fin de que el dia 8 del próximo venidero Julio remitan á la Secretaría los datos necesarios para la formación de dichos 
estados, ajustándose extrictamente los Maestros al adjunto modelo.

Provincia de Valladolid. Partido de. . . . . . . . . . . . . Pueblo de. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .

Cuadro que empresa el es tado en que se halla el pago de las obligaciones de la primera enseñan:2:a de este pueblo^ al finaU^sar el segundo 
semestre del año económico de 1869 à 1870.

CANTIDAD A QUE ASCIENDE EN EL SEMESTRE EL IMPORTE DE

Dotación Material de las escuelas Alquileres de las casas
Por CONCEPTO de retribucio

nes de FONDOS MUNICIPALES. Por 

gratificación 

de Adultos.

TOTAL

general.
Para los 

Maestros.
Para las 

Maestras. De niños. De niñas.
Para los 

Maestros.
Para las 

Maestras. De niños. De niñas.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. OBSERVACIONES.

1 naporta lo satisfecliK>.

luiporta lo no satlgfed to.

Fecha............

Firma de los Maestros y Maestras.

Tan luego como los Alcaldes tengan noticia de esta circular, entregarán el Boletín à. los Maestros, los que se lo devolverán luego que 
hayan copiado el estado, que remitirán, llenas sus casillas, á la Secretaría de esta Junta, antes del dia 12 del citado mes de Julio.

Para librarse los Alcaldes de la responsabilidad que se exigirá á su debido tiempo, por no haberse recibido los estados en tiempo opor
tuno, harán que los Maestros escriban al pié ó márgen de esta circular el «Quedo enterado» con la fecha del dia, firma y rúbrica.

Valladolid 12 de Junio de 1870.—El Presidente, Bonifacio Cámer.—Calixto P. Barreda, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES

INTERESANTE.

La promulgación de las nuevas leyes 
municipal y provincial debe tener lu
gar de un dia á otro. Tomadas del Dia
rio de Sesiones, las tienoya impresas un 
corresponsal de este establecimiento 
en un cuaderno que comprende además 
las recientes disposiciones sobre quin
tas, á partir de la ley de 29 de Marzo 
último.

Los particulares, Ayuntamientos y 
demás corporaciones que quieran ad
quirir dicho cuaderno ó manual, de 
suma utilidad para todos, pueden diri
gir desde luego íÍ la imprenta de este 
Boledn el pedido del número de ejem
plares que deseen, á fin de calcular 
mas aproximadamente el que haya de 
componer la tirada, en la seguridad de 

que inmediatamente despues de publi
cadas las indicadas leyes en la Gaceia, 
se les entregará el manual mediante 
el pagó de 6 reales por cada ejemplar.

Administración del patrimonio que pié 
de la corona, l^alladolid.

Se anuncia nuevamente la subasta « 
de los pastos del soto de la huerta 
llamada del Rey, con la rebaja de un 
diez por ciento de su tasación, ó sea 
bajo el tipo de diez y ocho escudos.

Se admiten proposiciones hasta el 
dia 3 del inmediato mes de .lulio en 
que tendrá lugar el remate á hora de 
las doce en el despacho de esta Admi
nistración, calle del Leon número 8, 
previniéndose que para tomar parte 

en la licitación, es indispensable la 
consignación de cuatro escudos.

Valladolid 24 de Junio de 1870.= 
Timoteo Gamazo.

SUSTITUTOS.

Consecuentes á lo que ofrecimos en 
nuestra circular de Abril último se 
hace presente que el socio encargado 
de la Agencia, Bustamante y Compa
ñía, de Zamora, lo es Don Venancio 
Fernandez Perez, que vive en la Cor
redera de San Pablo, núm. 66, prin
cipal, donde podrán pasar á tratar los 
que necesiten algún sustituto; en la 
inteligencia que nada les dejará que 
desear tanto en el precio como en las 
condiciones del contrato, debiendo 
advertirles no se dejen sorprender por 
ninguno otro en razón á que no tene 

mos mas representante que el citado 
Don Venancio.

En la imprenta del Boletín ofi
cial se halla de venta papel im
preso y lapizado para formar las 
matriculas de subsidio industrial, 
y para el repartimiento de la Con
tribución territorial, con arreglo á 
los últimos modelos. Tambien hay 
de venta la documentación nece
saria para la entrega de quintos.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm'. 8.
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